
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo de Daniel Gonzalo Herrera Salazar contra Richar Augusto  
Herrera Vargas y Rocío Gutiérrez Téllez. 

Radicado: 110013103 009 2020 00333 00. 
Ingresó: 19/04/2023. 

 
 
Primero: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior en 
sentencia, de 20 de junio de 2023, mediante la cual confirmó la dictada por este 
despacho en primera instancia. 
 
Segundo: Por la secretaria del despacho de cumplimiento al numeral tercero 
de la sentencia dictada el 15 de febrero del presente año. Si existieren 
embargos de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 
llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase 
conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes 
desembargados a quien los requiera, según el caso. Ofíciese.  
 
Tercero: Por la Secretaria del despacho proceda con la liquidación de costas 
ordenada. 
 
Cuarto: Remítase en forma perentoria copia de esta determinación, con destino 
al Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, para que obre dentro de la actuación 
de Tutela que se tramita contra este despacho, relacionada con este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

Tecm 
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